
Condiciones de la campaña
BLACK DAYS

Promoción de Seguro de Hogar. 
Descuento 10%

Descuento de un 10% en la contratación de nuevas pólizas de Seguro de 
Hogar con cualquier forma de pago, anual o semestral (en los semestrales 
se dividirá el descuento).

El descuento aplicará solo en la primera anualidad.

La vivienda no puede haber estado asegurada en Mutua Tinerfeña durante 
los 10 meses anteriores a la fecha de efecto del nuevo contrato.

Promoción válida para pólizas de nueva contratación, emitidas entre el 21 al 
25 de noviembre de 2022.

Promoción de Seguro de Auto.
Descuento de 15€

Descuento el primer año de nueva contratación por pago anual. En la 
primera renovación se mantendrá el 50% del descuento.

Para todas las combinaciones de garantías y vehículos que no hayan estado 
asegurado en Mutua Tinerfeña en los 10 meses anteriores a la fecha de 
efecto del nuevo contrato.

Aplicable a vehículos: Turismo, Todoterreno, Monovolumen, Crossover y 
Derivados de Turismo (Excepto Autocaravanas) de uso particular. Excluidas 
las �otas.

Promoción válida para pólizas de nueva contratación, emitidas entre el 21 al 
25 de noviembre de 2022.
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